
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 
SR 

 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 110014003 052 2022 00062 00 

 

  
Se pone en conocimiento la respuesta de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro por medio de la cual informa 
que la medida cautelar decretada sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 
50C-1783783 no fue registrada, por cuanto no fueron pagados los derechos 
de registro. 
 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
(2) 
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